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LUISA FERNANDA RODRIGUEZ BONILLA, identificada con cédula de ciudadanía No.1015409647
expedida en Bogotá  y portador de la Tarjeta Profesional 236.106 del C.S de la J, actuando en calidad
de apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en el
proceso de la referencia, de conformidad al poder a mi conferido, me permito aportar al juzgado  los
siguientes documentos:

 1. Allego por secretaría y con destino al expediente de la referencia CERTIFICACIÓN
NO.203312023  del Comité De Conciliación de la Administradora Colombiana de Pensiones, siendo
este el encargado de determinar si existe o no una fórmula conciliatoria.

Para efectos del presente proceso el Comité De Conciliación Y Defensa Jurídica ha determinado que
no existe ánimo conciliatorio, tal como consta en el certificado que anexo, con la finalidad que se
tengan en cuenta para efectos la audiencia de conciliación.

Adicionalmente solicitó se remita el link de la audiencia programada para el día 13 de febrero 2025  y
link de acceso al expediente digital.
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Señores: 
JUZGADO 47 CUARENTA Y SIETE LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
 

REF.    ORDINARIO LABORAL  
RADICADO:    11001310504720230056600 
DEMANDANTE:   YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA  
DEMANDADO:                           COLPENISONES Y OTROS  
 
 
ASUNTO:                PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
 
JORGE ISACC GARCÍA GÓMEZ, mayor, residenciado y domiciliado en Barranquilla, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.191.863, portador de la tarjeta profesional No. 
94.885 del Consejo Superior de la Judicatura, actuado en mi calidad de representante legal 
de JURISCOL ABOGADOS SAS, persona jurídica que se identificada con el Nit. No. 
900.918.094-8, con domicilio principal en Barranquilla y correo electrónico 
juriscol2025@gmail.com obrando como apoderado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), entidad pública del orden nacional, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder general contenido en la 
escritura Pública No. 024 del 10 de enero de 2025, expedida en la notaría 75 del círculo de 
Bogotá D.C., a través del presente escrito sustituyo poder al abogado LUISA FERNANDA 
RODRIGUEZ BONILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.409.647 y 
portador de la Tarjeta Profesional No.236.106 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin 
de que representen a la entidad en todas las audiencias y actuaciones procesales que se 
lleven a cabo dentro solicitud promovida por la parte demandante en el proceso de la 
referencia, para lo cual solicito se le reconozca personería jurídica para actuar. 
 
El abogado queda facultado de conformidad con los artículos 73 al 77 del Código General 
del Proceso, en especial para notificarse, solicitar la práctica de pruebas, presentar 
recursos, aportar documentos, llamar en garantía, denunciar el pleito, tachar documentos, 
presentar liquidaciones, interponer los recursos de ley y en general para ejercer la defensa 
en nombre de la Entidad, protegiendo sus derechos e intereses, todas las facultades 
inherentes a la naturaleza del mandato que se le confiere. 
 
De conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, nos permitimos informar que los 
apoderados de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, recibimos notificaciones en el correo electrónico 
juriscolasociadossas@juriscolsas.com 
 
Sírvase reconocer personería dentro de los términos y para los fines en que está conferido 
el presente poder. 
 
Del Señor Juez, 
 

  
JORGE ISACC GARCÍA GÓMEZ  
CC. No. 72.191.863 expedida en Barranquilla 
T.P. No. 94.885 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Acepto, 
 

 

 
LUISA FERNANDA RODRIGUEZ BONILLA 
CC. No.1.015.409.647 de Bogotá 
T.P. No. 236.106 del Consejo Superior de la J. 
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Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  203312023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 210-2023 del 12 de diciembre de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 51768029, quien pretende; se declare judicialmente la nulidad y/o 
ineficacia del traslado del  régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, dicho órgano decidió :    
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
A la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena validez y la afirmación de vicios del 
consentimiento del traslado de régimen suscrito el 26-03-1996, con la Administradora de 
Pensiones y Cesantías COLFONDOS, y la omisión de información vital para haber efectuado 
el cambio de régimen, alegados por la demandante, deberá probarse en el desarrollo del 
proceso judicial con todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de 
contradicción. 
 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al 
Régimen de Prima Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la 
decisión favorable que previamente obtenga el accionante por parte de un Juez de la 
República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad y/o ineficacia de la afiliación 
al Régimen de Ahorro Individual administrado por el Fondo de Pensiones y Cesantías 
correspondiente.  
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó 
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala: 
  
“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez (…)”. 
  
Teniendo en cuenta que el 07-11-2023 (fecha de la admisión de la demanda, con la que 
pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado), el demandante contaba con 58 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

años, en consideración a que nació el 26-02-1965, deviene entonces la imposibilidad de 
trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas precedentes.  
 
Cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en las sentencias 
CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 
56174) hay lugar a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración. 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 13 días del mes de diciembre 
del 2023. 
 
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 
Proyecto: CDGV


